
INFORME DEL COMISARIO

A la Junta General de Accionisilas de
ASESORES GEREHCIATES EN SI§TEMAS AGESIS SA

En cumplimiento a mis tunciones de Comisario de ASESORES GERENCLALES EN SISTEMA AGESIS S.A. , y en

acatamiento a lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías y el Reglanento que establecen los requisitos

mínimos que debe oontener el informe de los comisarios de la C¡mpañÍa, según Resolucion No. 92.1.4.3.0014

publicado en el Registro fficial No. 44 del L3 de Octubre de L.9)2, pongo a vuestra disposhión mi infiorme, por el

ejercicio económico terminado al 31 de Didembre del 2013.

I En mi opinién los administradores de la compañía han dado cumplimiento a las normas legales,

estatutarias y rcglamentarias, según to establecido en los e*aü¡tos socials de ella, e inclusive se ha dado

cumplimiento a todos las resoluciones de la Junta Generel de Accionistas.

2 El control ínterno de la compañfa es adecuado, adicionalmente es de resaltar que la administración de la

mmpañía está preoorpada en la constante emision de políticas y procedimientos nmesarios para las

distintas áreas.

3 Las cifias presenbdas en los Estados Flnancierog son iguales a la del Libro Mayor Y Ubros Auxiliares de

contabilidad, las mismas se encuenü"n regisbadas de cor¡formidad con los principios de contabilidad

generalmente aceptados.

4 He dado cumplimiento a la disposhión del Art. 279 de la Ley de Compañías, principalmente en la revlsión

de los balances de comprobación mensuales, control intemo y libros de contabilidad.

A excepción de lo anteriormente indicado, la compañía no presento situaciones fuera de la común durante el eJercicio

c.I.0905178455

Guayaquil, Abril 15 del 2014


